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	CONCERTACIÓN DE PROYECTOS CULTURALES 2026
GOBERNACIÓN DEL HUILA – SECRETARIA DE CULTURA


	PARTE A
(Diligencie la totalidad de los espacios). 
Recuerde que esta parte se debe adjuntar debidamente firmada por el representante legal de la organización debidamente constituida.

	1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	Razón social: (Nombre de la organización o entidad que presenta el proyecto tal como aparece registrada en el RUT):

	RUT: (número de identificación tributaria):

	Resguardo, cabildo indígena o Asociaciones indígenas. 
	
	Consejos comunitarios de comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras o raizales del Huila.
	

	Nombre del Representante Legal (Tal como aparece en el documento de identidad):


	Número del documento de identidad:

	Expedido en:

	Dirección de la entidad u organización proponente:


	Comuna y barrio, o corregimiento y vereda:


	Correo electrónico de la organización:

	 Teléfono:

	Correo electrónico del representante legal: Recuerde que este es el principal medio para la remisión de documentos, razón por la cual es de carácter obligatorio:

	 Celular representante legal:



	Dejo constancia que conozco y acepto todas las condiciones de esta convocatoria y que los datos consignados en este formulario y los soportes anexos son reales. Así mismo, me hago responsable del cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente en cuanto a obligaciones tributarias y contables se refiere y en los casos en que deba aplicar la normatividad de Derechos de Autor. El Representante Legal de LA ENTIDAD APOYADA manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende, refrendado con la firma de este documento, que ni él, ni los integrantes de LA ORGANIZACIÓN APOYADA, se encuentran incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legalmente consagrada. 

NO OLVIDE QUE, UNA VEZ DILIGENCIADA LA TOTALIDAD DE ESTE FORMULARIO, DEBE IMPRIMIRLO FIRMARLO, ESCANEARLO Y ADJUNTARLO 

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN O ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO O SU APODERADO, DEBIDAMENTE CONSTITUIDO:

	FIRMA ORIGINAL Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL O SU APODERADO (EN CASO DE QUE HUBIERE):



C.C. N.º


NOTA: LA FIRMA NO DEBE IR EN UNA HOJA INDEPENDIENTE.





	FORMULARIO REGISTRO DE PROYECTO
CONCERTACIÓN DE PROYECTOS CULTURALES 2026
GOBERNACIÓN DEL HUILA – SECRETARIA DE CULTURA

	[bookmark: _heading=h.4anzqyu][bookmark: _Toc62590470]PARTE B
[bookmark: _heading=h.2pta16n][bookmark: _Toc62590471](Diligencie la totalidad de los espacios.) LEA CUIDADOSAMENTE
En caso de requerir más espacio, inserte las filas que considere necesarias.

	1. INFORMACIÓN DEL PROYECTO (Desarrolle de la manera más concreta y clara posible cada uno de los siguientes componentes:)

	NOMBRE DEL PROYECTO: (El nombre comunica el sentido y la primera imagen del proyecto. Se recomienda un nombre corto y claro, con una orientación dinámica, ágil y atractiva. Se sugiere no incluir en el nombre del proyecto fechas de ejecución, destinos, ni actividades): 



	Señale con una (X) SOLO una de los Ejes e ítem al cual responde el proyecto: 


Eje 1. Eje de formación artística y transmisión de saberes

Proyectos de educación no formal en los ámbitos de las artes, las culturas y los patrimonios que permitan el desarrollo de capacidades y habilidades artísticas, aprendizajes en oficios tradicionales, que promuevan el reconocimiento y valoración de las identidades, el diálogo intergeneracional y la transmisión de conocimientos y saberes culturales colectivos, comunitarios o ancestrales.

ITEM: (identifique el ítem al cual corresponde el proyecto de acuerdo con los términos de la convocatoria) 


	

	Eje 2. Eje de circulación artística y diálogos culturales

Comprende el desarrollo de proyectos en el territorio colombiano dirigidos a la circulación de creaciones culturales, obras artísticas, contenidos simbólicos, bienes o servicios culturales, para el intercambio de experiencias, ampliación de la oferta cultural en lugares donde es limitada, participación en encuentros o eventos artísticos y culturales y para hacer visibles procesos creativos. Asimismo, busca el desarrollo de proyectos que promuevan el intercambio de conocimientos y experiencias, el diálogo y la participación intercultural, la organización social y comunitaria, la generación y activación de redes culturales, la activación de espacios de comercialización e intercambio cultural y la promoción de espacios que a través de las artes y las culturas posibiliten el diálogo y la superación de las violencias.


ITEM: (identifique el ítem al cual corresponde el proyecto de acuerdo con los términos de la convocatoria) 

	

	

Eje 3.  Eje de creación o gestión de contenidos artísticos y culturales

Proyectos para la creación, investigación, producción, planeación y gestión colectiva de obras y contenidos artísticos y culturales que involucren a comunidades, grupos poblacionales o étnicos como parte integral de su desarrollo

ITEM: (identifique el ítem al cual corresponde el proyecto de acuerdo con los términos de la convocatoria) 

	

	
Eje 4. Eje de cultura festiva

Desarrollo de proyectos para la realización de fiestas, festivales, carnavales, ferias, celebraciones, onomásticos, conmemoraciones, eventos religiosos tradicionales y rituales de carácter colectivo, que permiten vivir o experimentar el patrimonio cultural inmaterial asociado a la cultura festiva en el país, como expresión y celebración de las identidades, la memoria colectiva, la cohesión social y la diversidad cultural; el ejercicio democrático y disfrute de los derechos culturales; así como la generación de ingresos y la activación de distintos sectores de las economías populares, solidarias y comunitarias alrededor de los actos festivos. 

ITEM: (identifique el ítem al cual corresponde el proyecto de acuerdo con los términos de la convocatoria) 

	

	Lugar de ejecución: (Municipio, corregimiento y/o vereda donde se realizará el proyecto):


SI ES CONTEXTO RURAL EXCLUSIVO: Adjuntar certificado de concertación con la Junta de Acción comunal o quien haga sus veces. 


	2. CRITERIOS Y ALCANCE

	IDONEIDAD Y EXPERIENCIA: Entendida como la TRAYECTORIA DEL PROYECTO: número de años de que se ha venido ejecutando la iniciativa en cualquier ámbito, para lo cual deberá anexar en un documento máximo de 3 hojas donde demuestre la permanencia del proyecto.

2.1. Indique los años o meses de experiencia de la organización proponente en la ejecución de proyectos culturales y artísticos:


2.2. Indique años o meses de realización, número de ediciones, fases (…) anteriores del proyecto a ejecutar:



	3. COMPONENTES DEL PROYECTO: 

	3.1. Justificación: Describa por qué es importante llevar a cabo el proyecto cuáles son las razones que justifican su realización (diagnósticos, entrevistas, investigaciones, características de la población a la que se pretende beneficiar, entre otros) y cómo beneficia a la comunidad objetivo. (Máximo 20 líneas):



	3.2. Descripción: (Metodología) Señale de manera concisa y puntual en qué consiste el proyecto, sus diferentes etapas o fases, cómo va a ser organizado, gestionado, por quiénes y qué actividades de seguimiento y evaluación:



	3.3 Describa las principales contribuciones o aportes del proyecto al contexto social y cultural en el cual se desarrollará. Por favor, enumere, enuncie y describa de manera concreta dichos aportes




	3.4. Objetivo general: Describa de manera clara y precisa qué se quiere lograr directamente con la ejecución del proyecto. (El objetivo debe estar asociado y relacionado directamente con la justificación y la línea a la que inscribe el proyecto):



	3.5 Población beneficiada: Diligencie la información en la columna denominada “Número o Cantidad” de la siguiente tabla:

	Tipo de población
	Número o cantidad

	a. Personas Asistentes, beneficiarios directos
	

	b. Ejecutores del proyecto: Artistas, formadores, sabedores tradicionales, investigadores, desarrolladores, programadores, diseñadores o talleristas participantes, requeridos en la ejecución del proyecto: VER NOTA 1
AMPLIE LA INFORMACION SEGÚN CORRESPONDA 
	

	c. Personas que se encargan de logística, producción, promoción, difusión.
	

	TOTAL, POBLACIÓN BENEFICIADA (Sumatoria de las cantidades señaladas en los literales a, b y c)
	




	NOTA 1-Quienes realicen algunas de las actividades, deberán certificar que son versadas en la materia ejemplo: tallerista en teatro, adjuntar una certificación de una institución certificada donde se evidencie que efectivamente ha adelantado estudios en la materia.

	3.5.1. Características de la población a la que se pretende beneficiar (marcar con una X la población objetivo)
POBLACIONES ESPECIALES: Adjunte certificado de concertación del proyecto con la comunidad, asociación, etnia, mesa de víctimas, si aplica.  
	Población objetivo en la         ejecución del proyecto   categorías:

	Primera infancia (0 a 5 años)
	Infancia (6 a 11 años)
	Adolescencia (12 a 17 años)
	Jóvenes (18 a 28 años)
	Adultos (29 a 59 años)
	Adultos mayores (mayores de 60 años)

	
	
	
	
	
	



	¿La población objetivo del proyecto tiene uno o más de estas características?

	Grupos étnicos
	Población
Campesina
	Madres cabeza de
Familia
	Población LGBTIQ+

	Población negra, afro, raizal o
palenquera
	Población
indígena
	Otro - ¿Cuál?
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	¿La población objetivo del proyecto tiene uno o más de estas características?

	Población víctima
por causa del conflicto armado
	Población en
condición de desplazamiento
	Población
Reincorporada
	Población habitante de calle
	Población
carcelaria

	
	
	
	
	



	Zona donde vive la población objetivo d              e               l  proyecto

	Zona Urbana
	Zona Rural

	
	




	
3.6. Describa el organigrama que permita identificar la forma como el proponente se organiza para la ejecución del proyecto:




	3.7 Coherencia Plan Desarrollo Municipal 
Anexar certificado suscrito por el postulante, sobre la coherencia del proyecto con el Plan de Desarrollo Municipal, definido en: 
Nombre del plan de desarrollo:
Programa:
Objetivo:
Meta especifica:




	3.8. Productos: Las metas son la expresión cuantitativa de los logros que se pretenden obtener con la ejecución del proyecto, es decir, son los “productos” del proyecto e indican el cómo se obtendrán los logros concretos; deben estar relacionadas con los objetivos formulados. Su formulación se debe hacer utilizando verbos en infinitivo. Tenga en cuenta que la formulación que haga de las metas será el punto de partida o referente para la elaboración del cronograma, actividades y presupuesto.

Para formular una meta, primero se deben identificar los diferentes componentes que hacen parte de esta: Proceso o acción [verbo en infinitivo medible] / Cantidad / Descripción del proceso.
MAXIMO DOS METAS.

Meta 1: 

Meta 2:


	

	3.9. Cronograma: A continuación, el proponente deberá describir cómo va a lograr el objetivo y las metas propuestas en el numeral anterior, por medio de las actividades y las fechas de realización de las mismas.

	FECHA DE INICIO DEL PROYECTO:
(año 2026)
	FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PROYECTO:                                                         (año 2026)

	DIA:
	MES:
	AÑO: 2026
	DIA:
	MES:
	AÑO: 2026




	[bookmark: _Hlk132894774]ACTIVIDADES: Son el medio a través del cual se concreta el logro de los resultados. Por esto, se deben registrar actividades para cada una de las metas formuladas en el ítem anterior.
	Fechas de realización (únicamente año 2026)

	
	Fecha de inicio
	Fecha de finalización

	
	DD
	MM
	DD
	MM

	Actividades Meta 1:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Actividades Meta 2:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	
Nota: El tiempo límite de ejecución de los proyectos deberá ser máximo hasta el 30 de noviembre de 2026.

	[bookmark: _GoBack]



	 PRESUPUESTO


	Rubro
	 
	 
	-1
	-2
	-3

	
	 
	 
	Vr. Total
	Recursos del departamento
	Recursos propios u otros($)

	
	No. 
	Vr Unitario
	($)
	($)
	 

	GASTOS PERSONAL ARTISTICO, TECNICO Y LOGISTICO
	 
	 
	 
	 
	 

	 Honorarios Artistas Nacionales
	 
	 
	 
	 
	 

	 Honorarios Artistas Internacionales
	 
	 
	 
	 
	 

	 Honorarios talleristas o docentes
	 
	 
	 
	 
	 

	 Honorarios Personal Logístico
	 
	 
	 
	 
	 

	 Otros Especificar : Reconocimientos culturales
	 
	 
	 
	 
	 

	 Sub Total
	 
	 
	 
	 
	 

	DISPOSICION LOGISTICA
	 
	 
	 
	 
	 

	 Sonido (Definir características) 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Iluminación (Definir características)
	 
	 
	 
	 
	 

	 Tarimas y Sillas (Definir características)
	 
	 
	 
	 
	 

	 Escenarios (Definir características)
	 
	 
	 
	 
	 

	 Montajes de exposiciones u otros
	 
	 
	 
	 
	 

	 Diseño y realización de escenografía (Definir características)
	 
	 
	 
	 
	 

	 Diseño y realización de utilería, vestuario, maquillaje, calzado,
…
	 
	 
	 
	 
	 

	 Otros Especificar: 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Sub Total
	 
	 
	 
	 
	 

	DESPLAZAMIENTOS, ALOJAMIENTOS, ALIMENTACION
	 
	 
	 
	 
	 

	 Tiquetes aéreos
	 
	 
	 
	 
	 

	 Transporte terrestre
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hoteles 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Alimentación
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hidratación y refrigerios
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros especificar
	 
	 
	 
	 
	 

	 Sub Total
	 
	 
	 
	 
	 

	DIFUSION Y PERMISOS
	 
	 
	 
	 
	 

	 Diseño, Impresión y Producción de Piezas
	 
	 
	 
	 
	 

	 Pauta en medios
	 
	 
	 
	 
	 

	Permisos – Derechos de autor
	 
	 
	 
	 
	 

	 Otros especificar
	 
	 
	 
	 
	 

	 Sub Total
	 
	 
	 
	 
	 

	 TOTAL 
	 
	 
	 
	 
	 




Nota 1: Los Artistas, talleristas o docentes que ofrezcan capacitaciones o hagan sus presentaciones de manera individual o en grupo, deberán demostrar de manera escrita y mediante certificado expedido por entidad o isntitucion legalmente constituida, el titulo o experiencia en el ramo.


Nota 2: EL DEPARTAMENTO NO APOYARA GASTOS DE ALOJAMIENTOS, REFRIGERIOS, ALIMENTACION, por lo tanto, en caso de requerirse en el proyecto estos deberán ser financiados con Recursos propios u otros. 

DESPLAZAMIENTOS: Estos gastos deberán ser soportados en la ejecución únicamente con tiquetes terrestres o aéreos y expedidos por una empresa de transportes legalmente constituida.
UTILICE VALORES UNITARIOS ACORDES AL MERCADO. 
LA SECRETARIA DE CULTURA PODRA REQUERIR LA JUSTIFICACION DEL PRESUPUESTO EN FORMA DETALLADA.
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